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COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 18 de 

Mayo de 1895.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Fernandez Villarán, Diez, y Mar
rón, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Villamel de la Sierra.—1895.— 
Francisco Ayala Pineda, pendien
te.

Rubena.—1895.— Gervasio Or
tega Ibeas, excluido totalmente.

Villorejo.—1895—Valentín San
ta Maria Perez, pendiente.

Sotragero. — 1895. —Saturnino 
Sedaño Prieto, exento.

1894,—Braulio García Mijangos, 
excluido totalmente.

Santa Cruz de Juarros.—1892.— 
Marcelino Garcia Carrancho, acre
ditado su fallecimiento.

Robredo Temiño.—1895. — Gre
gorio Martínez Espiga y Jacinto 
Manzanedo Pinto, excluidos total
mente. Nicolás Conde Garcia, ex
cluido temporalmente.

San Adrián de Juarros.—1895.— 
benjamín Diez Cubillo, exento.

Santivañez Zarzaguda.—1895.— 
Nicolás Porras Alvarez, excluido 
totalmente.

Rabé de las Calzadas.—1895.— 
^'del Saldaña Mayoral, pendiente.

brazacorta. —1895.— Maximino 
bctiz Ortiz, sorteable. Gorgonio 
^ndrés Lozano, excluido total
mente.

, *893.—Fermin Lozano Aguilera, 
útil condicional.

Baños de Valdearados.—1892.— 
Martin Izcara Palacios, excluido 
temporalmente.

Aranda de Duero.—1895.—Pablo 
Herrero Junquera, exento.

1892, —Segundo Bartolomé Mo
neo,sorteable.

Santa Maria del Campo.—1895— 
Isaías Santos Garcia, exento.

1894.—Agapito Pinillos Gonzá
lez, pendiente.

Valdorros. — 1895. — Anselmo 
Ortega López, excluido totalmente.

Santa Inés. — 1895. — Ceferino 
Ortega Lozano, excluido total
mente.

Quintanilla del Agua.—1895.— 
Eusebio Heras Lozano, exento.

1894.—Gregorio Ortega Blanco, 
pendiente.

1893, —Modesto Carpintero Ber
mejo, exento.

Villamayor de los Montes—1895. 
—Enrique Cantero Gil y Juan Gon
zález Valdivielso, pendientes.

Nebreda.—1895.—Felipe Barbe
ro Arroyo, excluido totalmente.

Cilleruelo de Arriba.—1895.— 
Pedro Casado Martin, Casimiro 
Serrano Casado y Julian Calvo Bar- 
badillo, excluidos temporalmente.

1894, —Mateo Casado Gumiel, 
pendiente.

1893,—Miguel Casado Barbadi- 
11o, pendiente.

Tejada.—1895.—Pablo Gil Casa
do y Eusebio Martin Martin, ex
cluidos temporalmente.

Quintanilla del Coco.—1895.— 
Damian Puente Raposo, pendiente.

Retuerta.—1894—Mariano Arro
yo Arroyo, pendiente.

Torresandino.—1894.—Juan Es
colar Garcia, pendiente.

Bahabon de Esgueva.—1895.— 
José Gamarra Quintana, exento.

San Pedro Samuel.—1894.—Bo

nifacio Juarros González y Apoli
nar Marcos Santa Maria, exentos.

Alfoz de Bricia.—1895.—Lázaro 
Gómez Vallejo, excluido temporal
mente.

Agés.—1895 —Elias Echevarría 
Arce, excluido temporalmente.

Valle deHoz deArreba.-1895.— 
Isidoro Peña Diez, excluido tem
poralmente.

Arandi) la.—1895.—Roque Moral 
Güemes, excluido temporalmente.

Baños de Valdearados.—1895.— 
Juan Miranda Palacios, inútil tem
poralmente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Coronel Jefe de la Zona militar de 
Logroño remitiendo el pase del 
mozo del reemplazo de 1894 Cle
mente Manchado Ovejero, que por 
haberse ausentado de su pueblo 
para la República de Chile no pu
do serle entregado; y la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde le ins
truya el oportuno expediente de 
prófugo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una menos cuarto de la 
tarde.

Burgos 18 de Mayo de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Edetracto de la sesión del dia 20 de
Mayo de 1895.

Abierta á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Fernandez Villarán, Arranz, Diez y 
Marrón, diose lectura del acta de 
la anterior de 18 del actual y que
dó aproboda.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Caleruega. — 1895.— Alejandro 
Delgado Delgado y Basilio Bravo 
Peña, útiles condicionales.

1894.—Hilario Abejón Martinez, 
exento.

San Juan del Monte.—1892.— 
Quintin Rocha Alcubilla , pen
diente.

Quintana lora neo.—1894.-Víctor 
Garcia González, sorteable.

Valle de Zamanzas. — 1895.— 
Marcos Fernandez Diaz, acreditado 
su fallecimiento.

Sotillo de la Rivera.— 1892.— 
Domingo Diez Monzon, pendiente.

Peñaranda de Duero.—1893.— 
Francisco Calvo Sanz , excluido 
temporalmente.

Moradillo de Sedaño.—1894.— 
Severo Rodriguez Martinez, pen
diente. Agapito Vegas Diez, exclui
do temporalmente.

Bañuelos del Rudron.—1895.— 
Veremundo Bañuelos, exento.

Quintanaloma. —1894.—Mariano 
Hojas Santa Maria, útil condicional.

Sargentos de la Lora.—1895.— 
Valentín Manjon Perez, útil con
dicional. Diego Cascajo Huidobro, 
Sésimo Abad Rojo y Ponciano Ga
llo Martinez, excluidos totalmente.

Terradillos de Sedaño. —1894.— 
Teodoro Martinez Cuasante, exento. 
Orbaneja del Castillo. — 1892.— 
Pedro Lara Arroyo, pendiente.

Villalva de Duero.—1892.—Lea
mos Corral de Pedro, pendiente.

Valle de Hoz de Arroba.-1895.— 
Ricardo Hervosa y Sainz, excluido 
totalmente.

Fuentespina.— 1895. —Antonio 
Arranz Serrano, que comparezca á 
ser reconocido.

1894.—Feliciano Ponce deLeon, 
exento.

Castrillode la Vega.-1893.-Maxi
mino Acón del Rincón, sorteable,



Santa Cruz de la Salceda. —1895. 
—Saturnino Ortega Arica, exclui
do totalmente. Asustin Ibañez Mar
tínez, exento. Pedro Ortega Gon
zález, excluido totalmente.

1892.—Julián García Martin, 
exento.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Presidente de la Audiencia provin
cial de esta capital interesando 
se le remita una certificación com
prensiva de los particulares que 
expresa en el oficio que acompaña, 
para que obre los efectos que pro
cedan en la causa que se instruye 
á instancia del Ayuntamiento de 
Arenillas de Riopisuerga contra 
Epifanio Merino y Daniel del Rio 
sobre falsificación de documentos 
públicos; y la Comisión acuerda 
que se expida y remita la certifica
ción que se interesa.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Vicente Marcos Santiago, veci
no de Pedrosa Rio Urbel, pidiendo 
en su nombre y con asentimiento 
de la mayoría del vecindario de 
referido pueblo la nulidad de las 
elecciones municipales celebradas 
en el mismo el Domingo 12 del ac
tual, y que pase el tanto de culpa 
á los tribunales de justicia por los 
vicios de que adolece; y la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
cumpla bajo su responsabilidad 
con la ley admitiendo todas las re
clamaciones que se le presenten.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 20 de Mayo de 1895— 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 21 de 
Mayo de 1895.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistentencia de los Sres. Iglesias, 
Diez, Arranz, Fernandez Villarán y 
Marrón, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Alcalde de esta Ca
pital en que participa queel Excmo. 
Ayuntamiento de su presidencia 
ha acordado significar su gratitud 
á esta Corporación por haber con
cedido un premio 1.000 pesetas 
para las carreras de caballos que 
han de verificarse en la próxima 
feria de San Pedro.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Sr. Alcalde 
de esta Capital remitiendo copia 

del acnerdoadoptadopor elExcmo. 
Ayuntamiento de su presidencia 
en que se ha declarado excluido 
del alistamiento de esta Capital 
para el remplazo de este año al 
mozo José Ausin Izquierdo, por re
sultar que se halla comprendido 
con mejor derecho en el de Ar- 
lanzon.

Examinado el expediente sobre 
alzada interpuesta por D. Ramón 
Martinez, padre de Gonzalo Moisés 
Martínez Villagra, alistado por el 
Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero con el núm. 13 para el 
reemplazo de este año, contra el 
acuerdo de esta Comisión en que 
fué desestimada la excepción que 
propuso del núm. 10 de art. 69 de 
la ley de reemplazos: la Comisión 
acuerda que se remita al limo. 
Sr. Secretario General del Conse
jo del Estado.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Maria Cruz Sainz López, re
sidente en Bilbao, asi como su po
breza y la de su familia y la cir
cunstancia de que nació en Villa— 
sante de Montija en el año de 1844: 
la Comisión acuerda admitirla en 
el Manicomio provincial de Valla- 
dolid, y que se conteste á la Comi
sión provincial de Vizcaya trasmi
tiendo esta resoluccion á fin de que 
pueda disponer la traslación de la 
citada alienada al expresado ma
nicomio.

En el expediente instruido ¿vir
tud de comunicación del Alcalde 
de Mambrillas de Lara en solici
tud de que se obligue al del Bar
rio de Mazariegos, perteneciente 
al municipio de Mecerreyes, á la 
conducion de bagajes y pobres asi 
como de las piezas de convicción 
que hay que remitir al partido ju
dicial deSalas:laComision acuerda 
rogar al Sr. Gobernador se digne dis
poner lo conveniente para que los 
jueces de instrucción de esta Capi
tal y de Salas de los Infantes cesen 
de remitir los referidos objetos de 
pueblo en pueblo por conducto de 
los Alcaldes.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Lorenzo Navazo, vecino de Ontoria 
del Pinar, pidiendo que se ordene 
al Ayuntamiento de aquel distrito 
suspenda los procedimientos de 
apremio que seguía contra él 
para la realización de 108 pesetas 
17 céntimos que adeudaba al 
municipio: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar 
dicha pretensión sin perjuicio de 
que el reclamante solicite del 

Ayuntamiento que le abone lo que 
le adeude en otros conceptos.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Francisco Carranza y Soto, 
vecino deSolduengo, manifestando 
que como Depositario que fué de 
aquel municipio en el año econó
mico de 1891-92 rindió sus cuentas 
al Alcalde de dicho año el cual no 
las ha presentado al Ayuntamiento 
y á la Junta municipal para su 
revisión y censura y pidiendo por 
lo tanto que se exija responsabili
dad á dicho Alcalde por ser el 
único culpable: la Comisión acuer
da que se remita al Alcalde la 
repetida instancia.

Resultando de las notas remi
tidas por el Director de carreteras 
provinciales que en el dia 16 del 
corriente mes fueron recibidos 
definitivamente, por hallarse en 
buen estado de conservación, los 
trozos l.°, 2.° y ;3.° déla sección 
primera de la carretera provincial 
que partiendo de la de el Estado 
de Burgos á San Isidro de Dueñas, 
frente á Pampliega, y pasando 
por Villaldemiro y Sasamon, ha 
de terminar en el puente de 
Zarzosa de Riopisuerga: la Comi
sión acuerda aprobar las recepcio
nes expresadas.

Vista la instancia que ha diri
gido D. Ensebio Millan, vecino de 
Riocavado , manifestando que 
desempeñó el cargo de Alcalde en 
los años de 1887-88 y 1888-89 y 
habiendo presentado las cuentas 
municipales de los mismos no 
incluyó en ellas varias cartas de 
pago que dice obran en su poder, 
importantes 529 pesetas 88 cén
timos correspondientes al ejercicio 
de 1886-87, pidiendo por lo tanto 
le sean admitidas en la cuenta de 
1888-89: la Comisión acuerda ha
cer presente al interesado que 
acuda con su pretensión al Ayun
tamiento.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Salazar 
Oribe, vecino de Villalva, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
Junta de Villalva de Losa por el 
que se estimó en 15 pesetas el 
viaje hecho á la Capital por el 
recurrente por mandato de la 
Junta administrativa de dicha 
villa, en vez de las 40 que reclama: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede deses
timar este recurso confirmando 
el acuerdo apelado.

Vista la instancia promovida 
por D. Eusebio Arroyo, vecino de 
Cebrecos, en súplica de que se 
suspendan los procedimientos de 

apremio que se le siguen para 
hacer efectiva la responsabilidad 
declarada por el Ayuntamiento 
por su gestión como Alcalde qUe 
fué en el año de 1889-90 hasta 
tanto se falle definitivamente ]a 
cuenta municipal correspondiente 
á dicho ejercicio quetiene rendida' 
la Comisión acuerda que se recla
me al Alcalde de Cebrecos el 
mencionado expediente para en su 
vista poder informar lo que pro
ceda.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Mar
tinez y otros vecinos de Covarrubias 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to por el que se desestimó la pre
tensión de los recurrentes de que 
so eliminarán varias especies 
comprendidas en el remate de 
arbitrios municipales: la Comisión 
acuerda que se reclame a! Alcalde 
copia certificada del acuerdo 
apelado y el expediente de remate 
de arbitrios municipales ó copia 
de él.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Lucas Paniego y otros cuatro 
vecinos mas de Jaramillo Quemado, 
Alcalde y Concejales que fueron 
respectivamente en el año de 1892- 
93 manifestando que no habiendo 
podido cobrar de los vecinos el 
tercer trimestre de los reparti
mientos para atender al pago de 
las obligaciones de primera ense
ñanza, tuvieron que buscar dinero 
empeñando sus bienes y habiendo 
pedido al Alcalde autorización 
para cobrar á los deudores, les 
ha sido negadas, por lo cual 
piden se obligue al Ayuntamiento 
á concederla ó á que se encargue 
él de la cobranza: la Comisión 
acuerda informaren el sentido de 
qne procede se diga á los intere
sados que acudan con su preten
sión al Ayuntamiento.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Juan 
Mayoral Izquierdo, vecino de 
Tardajos y Alcalde que fué en el 
año económico de 1889-90, solici
tando se resuelva lo procedente 
en un expediente de responsabili
dad que se le formó en dicho año 
por tener retenida una fuerte 
cantidad que se le embargó y que 
ha quedado de garantía de su 
solvencia para el caso de que 
resultasen alcances en contra suya 
y quejándose a! propio tiempo de 
que no se le despachan sus cuen
tas con gran perjuicio y vejaciones 
para él: diose cuenta del dictámen 
de la Contaduría, informando en 



el sentido de que el expediente á 
qUe se refiere el exponente ha 
sido instruido y tramitado en el 
Gobierno civil, razón por la cual 
desconoce el verdadero estado en 
que se encuentra, y en cuanto á 
las cuentas de su ejercicio, 
participa que por acuerdo de esta 
Comisión de 17 de Junio de 1893 
se devolvieron al Alcalde para 
que se formasen por años econó
micos, estando abligados á ello D. 
Pedro Tobar Pardo y D. Aquilino 
Tobar como Alcalde y Depositario 
que eran respectivamente en el 
año citado de 1889-90, concedién
doles al efecto el plazo de 20 dias; 
que trascurridos con exceso estos 
sin recojer las cuentas, por acuer
de de 19 de Octubre del citado año, 
se apercibió al Alcalde con la 
multa de 15 pesetas si en el plazo 
de 8 dias no cumplía con lo orde
nado, viniendo á recojer la cuenta 
en 26 del mismo mes y año; que 
trascurrido bastante tiempo sin 
que se devolvieran, se acordó en 
26 de Febrero de 1894 apercibir 
al Alcalde con la multa de 15 
pesetas si en el término de 8 dias 
no cumplía con lo que se le tenía 
preceptuado, siendo devueltas: 
que examinadas nuevamente estas 
con fecha 10 de Julio del referido 
año se observaron varios defectos, 
acordándose devolverlas nueva
mente para que se subsanen y no 
habiéndolo verificado, en 17 de 
Septiembre del mismo año se 
recordó al Alcalde el servicio, 
apercibiéndole con la multa de 15 
pesetas de inrrimisible exacción 
si inmediatamente no devolvía las 
repetidas cuentas, sin que lo haya 
hecho, por lo cual proponía se 
declarase al Alcalde incurso en la 
expresada multa que deberá hacer 
efectiva en el término de 8 dias.

Puesta á votación nominal la 
urgencia del asunto quedó acor
dada en sentido afirmativo por 
mayoría decincovotos de losSres. 
Díaz, Arranz, Fernandez Villarán, 
Iglesias y Gutiérrez Ballesteros, 
Presidente, contra uno del Sr. 
Marrón.
. Puesto así bien á votación el 
informe de la Contaduría, quedó 
aprobado por unanimidad, seña- 
ando al Alcalde el plazo de 10 
las para que devuelva las cuentas 

subsanados los defectos de que 
adolecían.

^On lo que se levantó la sesión 
10u o las doce de la mañana.
Burgos21 de Mayo de 1895.= 
Vicepresidente, Manuel Gutier- 

allesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eocto acto de la sesión del día 24 de 
Mayo de 1895.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Gu
tiérrez Ballesteros y asistencia de 
losSres. Iglesias, Fernandez Vi
llarán, Arranz, Diez, y Marrón, 
diose lectura de! acta de 21 del ac
tual y quedó aprobada.

Diose lectura de la instancia de 
Enrique Ortega Migue1, vecino de 
Quintanilla Somuñó, pidiendo se 
dejen sin efecto las elecciones de 
concejales verificadas en aquel 
distrito; y se acordó que se remita 
dicha instancia á la autoridad mu
nicipal para que informe con ur
gencia sobre ella.

Examinano el presupuesto de 
gastos remitido por el Arquitecto 
provincial para sustituir la actual 
tubería de plomo de los retretes 
situados en el piso 3.° del Palacio 
provincial por otra de hierro que 
enlace á la general de los retretes 
inferiores, importantante dicho 
presupuesto 85 pesetas: la Comi
sión acuerda aprobarlo y que se 
verifiquen las obras por adminis
tración.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villaescusa de Roa remitiendo la 
partida de óbito del mozo Guiller
mo Medina Velasco, alistado por 
aquel distrito para el reemplazo 
de 1894, de la que resulta que el 
expresado mozo falleció en 27 de 
Septiembre de dicho año: la Comi
sión acuerda quedar enterada.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Palacios de la Sierra re
mitiendo el expediente de la ex
cepción que ha sobrevenido al mo
zo Ponciano Molinero Llórente, 
núm. 11 del alistamiento de aquel 
distrito para el reemplazo de este 
año, de hijo de sexagenario y po
bre: la Comisión acuerda señalar 
para conocer del asunto el dia 11 
de Junio próximo.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Belorado pidiendo se or
dene al Arquitecto provincial pase 
á aquella villa al objeto de inspec
cionar las obras del empedrado; 
y la Comisión acuerda ordenar al 
referido funcionario facultativo 
preste este servicio tan pronto co
mo se lo permitan las demás aten
ciones propias de su cargo

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del oficio del Alcal
de de Castrillo del Val en que 
manifiesta que aquel Ayuntamien
to se halla conforme en satisfacer 
las dietas que devengue el Direc
tor de carreteras para la formación 
del proyecto y presupuesto de re

composición de un camino vecinal.
Dada cuenta del expediente ins

truido á virtud de oficio del Sr. 
Delegado de Hacienda de esta 
provincia remitiendo á los efectos 
prevenidos en el art. 4.°, 5.° y 6.° 
de la Instrucción de 16 de Abril 
último la liquidación de los débi
tos resultantes á la Diputación con 
las observaciones siguientes: 1.a, 
que se devuelva la liquidación, 
expresando si la Corporación está 
conforme: 2.a, que en el caso de 
no estarlo se formule la reclama
ción en término de 15 dias: 3.a, 
que se considerará consentida la 
liquidación si en término de 15 
dias no se interpone en forma la 
reclamación, siendo los débitos 
que se suponen de consignaciones 
para Archivos y Bibliotecas por 
los años siguientes:

Pesetas.

1879 á 80........................... 250
1880 á 81........................... 250
1881 á 82........................... 125
1884 á 85........................... 250
1885 á 86........................... 250
1886 á 87........................... 250
1887 á 88........................... 250
1888 á 89........................... 250
1889 á 90........................... 250
1890 á 91........................... 250
1891 á 92............................ 258
1892 á 93........................... 250
1893 á 94........................... 250

Total.. 3125

así como del dictámen de la Con
taduría en el que se manifestaba 
que la provincia de Burgos con
tribuía para los aumentos y mejo
ras de las Bibliotecas con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 163 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857 con la canti
dad anual de 100 escudos ó sean 
250 pesetas, que llegado el año de 
1870 durante el cual se instaló en 
esta provincia la Biblioteca, desde 
aquel año no se pagó ninguna 
anualidad al Tesoro público, pues
to que la Provincia se había im
puesto una carga mucho mayor y 
llenaba de una manera completa 
el espíritu del citado art. 163 de 
la ley: que con este motivo deja
ron de consignarse créditos en los 
presupuestos provinciales para el 
pago de la expresada anualidad, y 
el Ministerio de Fomento nada re
clamó contra la supresión de la 
partida: considerando sin duda 
que este esfuerzo de la Diputación 
en favor de la Instrucción pública 
mas bien exigía una subvención 
del Estado que no el pago de cuota 
para contribuir al sostenimiento 

de otras Bibliotecas, y que la pro
vincia lleva consignados en sus 
presupuestos para los gastos de la 
Biblioteca provincial desde el año 
1867 al 68 á 1894 á 95, 92.473 pe
setas, y proponiendo en su virtud 
que so dirija instancia al Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento exponién
dole las circunstancias en que se 
halla esta Provincia á fin de que 
pase órden á la Dirección de Con
tribuciones del Ministerio de Ha
cienda para que anule los crédi
tos que reclama, y á la vez que se 
pase comunicación al Sr. Delega
do de Hacienda dándole conoci
miento de haber formulado la re
clamación, indicándoles las razo
nes que se alegan al Ministerio de 
Fomento para que pueda comuni
carlas al de Hacienda; y la Comi
sión acordó de conformidad con 
lo propuesto en dicho informe, 
devolviéndose al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia la 
liquidación expresada, manifes
tando qne esta Corporación no es
tá conforme con ella.

Examinada el acta de recepción 
y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firme de la carretera provin
cial de Burgos á Barbadillo del 
Pez durante el año económico de 
1894 á 95 de que es contratista D. 
Mariano Palacios Moral: la Co
misión acuerda aprobar la recep
ción expresada asi como la liqui
dación general importante 4.500 
pesetas. ■

De conformidad con lo informa
do por el Director de carreteras 
provinciales: la Comisión acuerda 
conceder á D. Vicente Ortiz y Vi
ñas, vecino de Ezcaray, autoriza
ción para construir una bodega en 
terreno de su propiedad, sita en el 
término de Cerezo de Riotiron, 
lindante con la carretera provin
cial de dicho Cerezo á Pancorbo, y 
hacer una rampa que facilite la 
carga y descarga de los frutos y 
vinos bajo las condiciones pro
puestas por dicho funcionario fa
cultativo.

Vista la instancia de D. Tomás 
Sanz Langa, vecino de Zazuar, so
licitando autorización para reedi
ficar una casa de su propiedad si
ta en dicho pueblo lindante con la 
carretera provincial de Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos: 
la Comisión acuerda acceder á di
cha petición.

Visto el oficio de D. José Balbás, 
comisionado de apremio que fué 
contra el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero por débitos de cuotas 



provinciales, solicitando que el Sr. 
Gobernador haga cumplir al Al
calde de dicho pueblo las órdenes 
de la superioridad sobre pago de 
las dietas y de una multa impuesta 
al mismo: la Comisión acuerda que 
se manifieste nuevamente al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
por el mismo se reproduzcan al Sr. 
Juez de primera instancia de Aran
da los oficios dirigidos al Gobier
no de la provincia en 30 de Mayo 
y 18 de Septiembre de 1893 y que 
también se vuelvan á comunicar 
al mismo Sr. Gobernador los 
acuerdos de 25 de Mayo y 14 de 
Septiembre del mencionado año.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once déla mañana.

Burgos 24 deMayo de 1895—El 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 28 de
Mayo de 1895.

Abierta á las diez de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Fernandez Villarán, Arranz, Diez, 
y Marrón, diose lectura del acta 
de la anterior del dia 24 del ac
tual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda declarar 
soldados sorteables á Florentino 
González Torres, núm. 1 del alista
miento de Villasandino y reem
plazo de 1895 ; Julián Espinosa 
Zaldo, núm. 1 del de Villagalijo y 
reemplazo de 1894; Daniel Media- 
villa Chicote, núm. 3 del de Pala
cios de la Sierra y reemplazo de 
1894, y Crescencio García Barga, 
núm. 3 del de Bañuelos de Bureba 
y reemplazo de 1895: excluidos 
temporalmente á José Gómez Diez, 
núm. 3 del de Villahoz; Domingo 
Gutiérrez, núm. 2 del de Pineda 
de la Sierra, y Blas Campo Abad, 
núm. 2 del de Canicosa, los tres 
del reemplazo de 1895.

En vista del testimonio de la 
sentencia remitida por el limo. Sr. 
Presidente de la Audiencia provin
cial, de la que aparece que el mozo 
Venancio Perez Balbona, núm. 34 
del alistamiento de Miranda de 
Ebro y reemplazo de 1892, que 
venia siendo corto de talla y exento 
del art. 69, ha sido condenado á la 
pena de 14 años 8 meses y un dia 
de reclusión temporal: la Comisión 
acuerda declararle excluido total
mente.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Moradillo de Roa pidien

do se ordene al Arquitecto provin
cial pase á dicha localidad con el 
fin de reconocer la casa-escuela 
que se ha construido en la misma: 
la Comisión acuerda ordenar al 
referido funcionario facultativo 
preste este servicio tan pronto co
mo se lo permitan las demás aten
ciones propias de su cargo.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Tuvilla del Lago haciendo 
presente que en el dia 20 del ac
tual y hora de las tres de la tarde 
descargó un pedrisco sobre los cam
pos de aquel pueblo destruyendo 
las tres cuartas partes de la cose
cha de vino; y la Comisión acuer
da hacer presente á dicha autori
dad local instruya el Ayuntamiento 
el oportuno expediente.

La Comisión acuerda aprobarla 
instancia redactada por la Conta
duría, que la Corporación eleva al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
exponiéndole las circunstancias en 
que se halla esta provincia á fin de 
que se sirva pasar la oportuna or
den á la Dirección de Contribucio
nes del Ministerio de Hacienda 
para que anule los créditos que 
reclama la Hacienda y que se 
dice que la Diputación debió con
signar en sus presupuestos para 
los aumentos y mejoras de las Bi
bliotecas, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 163 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

Vistas las actas de deslinde in
tentado entre Masa y Nidáguila 
remitidas por los respectivos Ayun
tamientos: la Comisión acuerda 
nombrar una Comisión de dos Di
putados compuesta de los Sres. 
Conde de Berberana y D. Julio 
Diez Montero, para que oyendo so
bre el terreno á las respectivas Co
misiones y previo el examen de 
los documentos en que apoyan sus 
alegaciones informen lo proce
dente.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Antonio Mendoza 
Rivas, vecino de Cornudilla, con
tra la providencia dictada por el 
Alcalde requiriéndole para que en 
el término de tercero dia hiciera 
desaparecer los materiales que te
nía depositados en el terreno lla
mado de La Revilla, que dice ser 
de su propiedad,conminándole con 
la multa de 15 pesetas para el caso 
de que no cumpliese dicha órden: 
la Comisión acuerda informar que 
no obstante ser procedente la pro
videncia recurrida dictada antes 
de resolverse sobre la posesión le

gal del terreno titulado La Revilla 
sin que por lo tanto pueda esti
marse el recurso contra ella inter
puesto, puede ordenarse al Ayun
tamiento que acate y cumpla la 
sentencia recaída sobre la posesión 
de dicho terreno.

Diose lectura del expediente 
instruido á virtud de oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial pro
poniendo que no se admitan mas 
individuos en dicho estableci
miento con el carácter de interini
dad, y que los admitidos hasta la 
fecha en tal concepto queden ad
mitidos definitivamente; y la Co
misión acordó que se una dicho 
expediente al de reforma del re
glamento de la referida casa.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Gregorio López, 
vecino de Salazar, contra el acuer
do del Ayuntamiento de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja por el que 
se declaró no haber lugar á la ad
misión de la tercería de dominio 
propuesta por el recurrente á los 
bienes embargados á su padre D. 
José López por débitos á los fondos 
provinciales: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede desestimar el recurso y con
firmar el acuerdo apelado.

Habiéndose observado varios de
fectos en la cuenta municipal de 
Aranda de Duero correpondiente 
al año económico de 1889 á 90: la 
Comisión acuerda que se devuelva 
para que se subsanen.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Joaquín Fernandez, 
vecino de Cilleruelo de Bezana, en 
solicitud de que se declare nulo el 
embargo de los bienes de su pro
piedad acordado por el Ayunta
miento del Valle de Valdevezana 
para cubrir el pago de cuotas mu
nicipales y de consumos que como 
supuesto vecino de dicho Valle se 
le han impuesto: la Comisión 
acuerda que se remita al Alcalde 
del Valle de Hoz de Arreba la ins
tancia mencionada para que in
forme sobre ella lo que se le 
ofrezca.

La Comisión acuerda que las ni
ñas Trinidad y Merenciana, hijas 
de Bibiana Villanueva, viuda, ve
cina de Cabia, ingresen en el Hos
picio provincial tan pronto como 
quede reducido el número de los 
asilados á 598.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de lamañana.

Burgos 28 deMayo de 1895.=EI 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros, =E1 Secretario Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 9/ 
de Mayo de 1895.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. p 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias 
Diez, y Marrón, diose lectura del 
acta de la anterior de 28 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresan:

Merindad de Sotoscueva.—1894. 
—Francisco López López, sortea- 
ble.

Baños de Valdearados.—1894, 
Emilio Adolfo Martínez Simón, ex
pediente de prófugo.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los mozos Libera
to Andino Torres, de la Junta de la 
Cerca y reemplazo de 1894; de Ga- 
vino López Para Gómez, del de Al
deas de Medina y reemplazo de 
1893; de Bernardino López Gómez, 
del de la Merindad de Valdepor- 
res y reemplazo de 1894, y de Sil
vestre Saiz Ortiz, del de Valle de 
Tobalina y reemplazo de 1894.

Miranda de Ebro.—1894,—Sa
turnino Bustamante López, sor- 
teable.

Monterrubio. —1895.—Segundo 
Alonso Andrés, pendiente.

Merindad de Castilla la Vieja.—
1893. —Felix Revuelta Miejimolle, 
sorteable.

Junta de Oteo.—1894.—Agapito 
Gutiérrez Corral, expediente dé 
prófugo.

1892.—Angel Cabañas Badillo, 
pendiente.

Espinosa de los Monteros.—
1894. —Jesús Maria Villasante La- 
vin, pendiente.

Valle de Mena.—1894.—Felipe 
Ruiz Torre y Victoriano Hierro 
Retes, sorteables. Manuel Horni
lla Garcia y Justo Iruretagoyena 
Rozas, pendientes.

1892. — Angel Faustino Torre 
Cano, pendiente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando la Real órden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en la cual se confirma el 
acuerdo de esta Corporación que 
absolvió de la nota de prófugo á 
José Mardones López Negrete, del 
reemplazo de 1893 por el Ayunta
miento de Medina de Pomar, des
estimando en su consecuencia la 
reclamación interpuesta contra 
dicho acuerdo por Primitivo Zor
rilla Prado; y la Comisión acordó 
quedar enterada.

(Continuará.)

Imprenta de la Diputación provincia1.


